


Para poder ilustrar la violencia institucional intentamos relacionar
algunas variables estadísticamente, sin embargo no hemos podido concretar un
análisis estadístico más profundo, ya que los datos estadísticos solicitados vía
Acceso a la Información Pública de Guanajuato, son divergentes en su
conformación estadística, así como en la entrega de la misma, ya que algunos datos
no vienen desagregados por sexo, otros vienen en tasas, otras corresponden a
ciertos periodos y criterios propios de las fuentes, lo que resultó muy complejo
ponerlos todos en una base de datos y relacionarlos a la luz de los diversos análisis
y énfasis que desde el análisis feminista de la violencia contra las mujeres. Sin
embargo, a manera de aproximación o de ejercicio que aún este segundo año
seguimos intentando lograr explorar más todavía aquellas causas estructurales que
convergen y alimentan las causas sistémicas que generan la violencia contra las
mujeres, limitan sus derechos humanos, su acceso a la justicia y por ende a los
servicios de salud y cualesquiera de sus derechos que ellas soliciten para ejercerlos
plenamente.



Gráfica 4. Población de 9 a 19 años por sexo  en el estado de Guanajuato, para los años 2005 al 2010.







Tabla 7. Municipios ordenados con
mayor número de embarazos de
niñas menores de 15 años y del grupo
de mujeres adolescentes de 15 a 19
años en el estado de Guanajuato, para
el periodo 2000-2006.











Como podemos observar en la
siguiente gráfica 6, es el preservativo
el que más se distribuye, sin embargo
sabemos que de los años 2006 al 2009
la población de hombres adolescentes
no ha disminuido de 59 mil habitantes
mientras que la población total de
hombres en edad reproductiva es de 1
millón 201 mil 203 hombres en edad
reproductiva en el estado de
Guanajuato, y se repartieron casi 5
millones de condones en ese periodo
podemos señalar en el supuesto de
que toda la población masculina
hubiese demandado condones sólo es
les tocó de 1 por año, un total de 4
condones de los años 2006 al 2009.



Resulta evidente que del
2006 al 2009 ha habido un
decremento en el número
de métodos anticonceptivos
entregados a la población en
edad reproductiva hasta en
un 55%.





De acuerdo a los datos
que se muestran en la
tabla anterior, la
demanda es muy grande
y ha aumentado, sin
embargo, no sabemos
con precisión cuales de
estás pastillas de
anticoncepción de
emergencia fueron
entregadas de acuerdo al
protocolo que señala la
Norma-046 que después
de una agresión sexual se
le debe informar y
proporcionar a la víctima
la pastilla, aunque sean
menores de 15 años.



En Guanajuato la atención a la mujer en situación de aborto (2000-2006) , de
acuerdo al Sistema Automatizado de Egresos Hospitalarios (SAEH) se
registraron 596, 303 egresos. De los egresos relacionados con las causas
maternas fueron 328, 991 (84%).

Del 10% de los egresos maternos fueron por atención a mujeres en situación
de aborto: se atendieron a 33, 186 mujeres. Esto significa que en Guanajuato,
6.87 mujeres por cada mil mujeres de 15 a 44 años, se hospitalizaron por
razones de aborto cada año, entre 2000 y 2005. Los egresos clasificados
como aborto muestran una tendencia al alza en el periodo 2000-2006.



En el periodo de 2000-2006, en Guanajuato se registraron 363 muertes
maternas, 20 de ellas por aborto y sus complicaciones. De las 20 defunciones
por aborto y sus complicaciones, nueve fueron por embarazo ectópico, 5 por
otros productos anormales de la concepción, una por aborto espontáneo y 5
por aborto no especificado.

Cuatro defunciones ocurrieron en menores de 20 años, once ocurrieron en
mujeres de 20 a 34 años y cinco en mayores de 35 años. Quince de las
fallecidas no tenían seguridad social, dos de ellas eran derecho habientes del
IMSS, una del ISSSTE, un caso era derechohabiente del Seguro Popular y otra
más de otra institución de seguridad social.



En Guanajuato, del total de egresos clasificados como causas maternas, 91,787
mujeres aceptaron algún método de planificación familiar: 15% inserción del
DIU, 1% hormonales, 11% oclusión tubaria, el 72% de las mujeres egresadas por
causas maternas, no recibió algún método anticonceptivo.

En el caso de las mujeres que abortaron que fueron 33,186 (periodo 2000-2006),
aceptaron algún método anticonceptivo 13% inserción del DIU, 5% hormonales,
4% oclusión tubaria, y 79% ningún método anticonceptivo.



Una década de trabajo: El recuento de las cifras

Desde el año 2000 hasta el mes de julio de 2010, el Centro “Las Libres” encontró
166 denuncias por aborto, la mayoría de ellas son contra mujeres que fueron
atendidas en hospitales públicos. Para el mes de agosto del 2008, 14 mujeres
habían sido encarceladas por aborto y estaban sujetas a un proceso penal, 11
habían sido sentenciadas condenatoriamente por el delito de aborto con penas
de 9 meses a 2 años 9 meses en libertad bajo caución



Las mujeres que fueron encarceladas por aborto tuvieron que pagar una
fianza de 10,000 pesos para salir de la cárcel y después con purgar la
sentencia fuera de la cárcel. Al finalizar la sentencia tienen que pasar 3
años más para que se les borren los antecedentes penales. Sin embargo,
al mes de abril de este año que solicitamos la información todavía nos
indicaba que había:



Tabla 15. Mujeres
encarceladas por el
delito de homicidio en
razón de parentesco
periodo 2008 al 08 de
septiembre de 2009.



Tabla 16. Relación
de mujeres
sentenciadas por
la comisión del
delito de
homicidio en razón
de parentesco en
agravio de su hijo
(a).



Tabla 17.
Averiguaciones previas
archivadas,
consignadas y de
incompetencia, en
reserva y trámite, para
el periodo 2000- 2009.


